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DECIMOCUARTO.- Que con fecha 15 de febrero de 2023 se evacua documento de la Intervención General acerca de 
la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12023000004832, por importe de CIEN MIL 
EUROS (100.000,00 €) en concepto de “Convenio  Carrera Africana”, con cargo a la partida presupuestaria 2023  14  
34132  48000 existente en los Presupuestos Generales de la CAM bajo la denominación de "Convenio Carrera Africana", 
certificando que existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad que se describe, según lo 
establecido en el artículo 31 del RD 500/1990.  

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que 
“serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) 
Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas 
con la promoción del deporte”. 

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el artículo 22 párrafo 
c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se instrumentalizará mediante 
convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica 
adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las 
entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”.). 

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá 
en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente 

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del  Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General de 
Subvenciones 

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. 

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes es la competente para la tramitación de 
expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la 
imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la organización y desarrollo en la ciudad de Melilla de la IX edición 
de la Carrera Africana en sus modalidades de marcha-carrera y ciclismo durante el año 2023,  pudiendo establecer de 
forma detallada los siguientes objetos: 

1) Organización y gestión de una prueba para marchadores-corredores, sobre una distancia de 50 kilómetros y 
en base a una vuelta en un recorrido balizado y jalonado en un tiempo máximo de 10 horas. 

2) Organización y gestión de una prueba para marchadores-corredores, sobre una distancia de 25 kilómetros y 
en base a una vuelta en un recorrido balizado y jalonado en un tiempo máximo de 10 horas. 

3) Organización y gestión de una prueba para ciclistas de montaña (BTT.) sobre una distancia aproximada a los 
75 kilometros, y en base a tres vueltas  aun recorrido balizado, y con un tiempo máximo de 7 horas. 

4) Organización y gestión de una prueba MINI-AFRICANA sobre una distancia aproximada de 2-3 km y en base 
a una vuelta al recorrido balizado en un tiempo máximo de 30 minutos. 

5) Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las actividades 
anteriormente descritas. 

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el territorio de 
la Ciudad de Melilla y el resto del Estado Español. 

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a Asociación Carrera 
Africana, la cantidad económica de CIEN MIL EUROS (100.000,00 EUROS), para sufragar los gastos establecidos en el 
presente convenio, ocasionados por el desarrollo de las actividades deportivas vinculadas a la promoción y el desarrollo 
de actividades físicas y deportivas destinadas a personas con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo en la 
Ciudad de Melilla, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 12023000004832, para la 
financiación del presente convenio. 

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con las directrices del 
área económicafinanciera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio; para ello el club se 
compromete a facilitar dicha labor. 
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